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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Ecosistemas
Agroforestales

46061524

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sanidad y Producción Vegetal

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sanidad y Producción Vegetal por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA Directora de la ETSI Agronómica y Medio Natural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sanidad y Producción
Vegetal por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Producción agrícola y
explotación ganadera

Agricultura, ganadería y
pesca

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061524 Departamento de Ecosistemas Agroforestales

1.3.2. Departamento de Ecosistemas Agroforestales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 7
61

19
02

15
15

82
99

67
60

78
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761190215158299676078831


Identificador : 4310468 Fecha : 25/07/2024

4 / 44

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 7
61

19
02

15
15

82
99

67
60

78
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761190215158299676078831


Identificador : 4310468 Fecha : 25/07/2024

5 / 44

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

15 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas a la producción de los cultivos leñosos, en un marco que garantice
la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible
del medio rural.

16 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales de la producción de los cultivos herbáceos.

17 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales de la producción de los cultivos leñosos.

18 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito
de la entomología agrícola y forestal, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

19 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al ámbito de la entomología agrícola y forestal.

20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del ámbito de la entomología agrícola y forestal.

21 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito de
la fitopatología, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

22 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al ámbito de la fitopatología.

23 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del ámbito de la fitopatología.

24 - Capacidad para reconocer y conocer el encuadre sistemático, conocer las características biológicas, interferencias con los
cultivos, daños que producen, sistemas y métodos de control, de las principales especies arvenses, ruderales e invasoras.
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25 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito de la
fitotecnia general, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

26 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales en el ámbito de la fitotecnia general.

27 - Capacidad de plantear, realizar, presentar y defender, individualmente, un ejercicio original, consistente en un trabajo
de investigación experimental en el campo de la Producción y la Protección Vegetal, en el que se sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

30 - Capacidad para formular y analizar las características y procesos fisiológicos que tienen lugar en el metabolismo de los
vegetales y en los procesos de crecimiento y desarrollo de las plantas cultivadas.

09 - Capacidad para formular y analizar las características y procesos edafológicos utilizados en la evaluación y la gestión del suelo

10 - Capacidad para reconocer, caracterizar, conocer el encuadre sistemático y los principales usos de las especies vegetales de
interés en agricultura, jardinería y paisajismo

11 - Capacidad de comprender, interpretar y resolver las problemáticas básicas y tecnológicas que acompañan a los procesos
productivos agroalimentarios y ambientales a la luz del desarrollo científico de la Agricultura y las Ciencias Agrarias,
experimentado a lo largo de los tiempos, por la evolución de la Historia de la Ciencia y de la Tecnología.

12 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en la producción de
los cultivos herbáceos, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del
medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

13 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en la producción de
los cultivos leñosos, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación, en un
marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y
desarrollo sostenible del medio rural.

14 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas a la producción de los cultivos herbáceos, en un marco que
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo
sostenible del medio rural.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la UPV de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no impli-
ca, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las
enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

Perfil de ingreso adecuado:

· Grado de Ingeniería Agronómica y del Medio Rural

· Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural

· Ingeniero Agrónomo.

· Ingeniero de Montes.

· Ingeniero Técnico Agrícola.

· Ingeniero Técnico Forestal.

· Licenciado en Ciencias Ambientales.

· Licenciado en Ciencias Biológicas.

· Y titulaciones afines

El reconocimiento de créditos, así como cualquier situación particular, será resuelto por la Comisión Académica del Máster.
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La composición de las Comisión Académica del Máster será la siguiente:

· Director o Decano de la ERT, que actuará de presidente.

· Subdirector o Vicedecano jefe de estudios (o Subdirector o Vicedecano equivalente), que actuará de Secretario.

· Director Académico del Título.

· Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tramos docentes
valorados positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior a 4 o cuando la CA lo sea de varios títulos, el nú-
mero de profesores podrá ser de 5.

· Dos alumnos.

· Jefe de los servicios administrativos.

Los criterios de admisión serán los siguientes:

· La titulación tendrá un peso de 40%.

· El expediente académico tendrá un peso de 30%.

· La experiencia en investigación tendrá un peso de 15%.

· La experiencia profesional tendrá un peso de 15%.

Estos criterios, que serán incorporados en toda la información referente al Máster, serán revisados a la vista de la casuística presentada, y podrán ser
corregidos a propuesta de la Comisión Académica del Máster, para los cursos siguientes.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos sus alumnos. Este sistema de
orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica están: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.
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3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
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/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.
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Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

C
SV

: 7
61

19
02

15
15

82
99

67
60

78
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761190215158299676078831


Identificador : 4310468 Fecha : 25/07/2024

12 / 44

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:
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# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.
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7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.
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Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad # los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título # , serán refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

PRACTICAS INFORMATICAS

TEORIA DE AULA

PRÁCTICAS DE LABORATORIO

PRÁCTICAS DE CAMPO

PRACTICAS DE AULA

SEMINARIO

ACTIVIDADES DE TRABAJO AUTÓNOMO

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Estudio Práctico

Actividades complementarias

Trabajos prácticos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo académico

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

5.5 NIVEL 1: Módulo Intensificación en Aspectos Avanzados Comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la Agronomía e Intensificación en Manejo del Suelo y Fisiología Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia el alumno adquiere una visión integradora y actual de la evolución histórica de las ciencias y técnicas agrarias, así como una pers-
pectiva actualizada y avanzada en que se profundiza en dos contenidos que son fundamentales en Sanidad y Producción Vegetal, el Manejo del Suelo
y la Fisiología Vegetal. En el ámbito del Manejo del Suelo se profundiza en temas relacionados con la clasificación y evaluación de suelos. En Fisiolo-
gía Vegetal se actualizan los conocimientos relativos a la estructura y funcionamiento de los órganos y tejidos de las plantas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación y Evaluación de Suelos: Diferentes métodos de clasificación de suelos y sistemas de evaluación de tierras. Conocimientos básicos para
la sostenibilidad de los recursos. Clasificación internacional de taxonomía de suelos.

Aspectos avanzados de la fisiología y el metabolismo de los vegetales. Estudio del desarrollo de las plantas y los factores endógenos que lo controlan.
Interacciones con el medio.

Historia de la agronomía: Evolución Histórica de las Ciencias y Técnicas Agrarias: Estudio y análisis de la influencia de las prácticas agrícolas en la
historia y cultura humana. Papel de las mismas como impulsoras directas o indirectas de la ciencia y la tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación:

El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un trabajo académico al
finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

30 - Capacidad para formular y analizar las características y procesos fisiológicos que tienen lugar en el metabolismo de los
vegetales y en los procesos de crecimiento y desarrollo de las plantas cultivadas.

09 - Capacidad para formular y analizar las características y procesos edafológicos utilizados en la evaluación y la gestión del suelo

11 - Capacidad de comprender, interpretar y resolver las problemáticas básicas y tecnológicas que acompañan a los procesos
productivos agroalimentarios y ambientales a la luz del desarrollo científico de la Agricultura y las Ciencias Agrarias,
experimentado a lo largo de los tiempos, por la evolución de la Historia de la Ciencia y de la Tecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Resolución de ejercicios y problemas

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 35.0 45.0

Prueba escrita de respuesta abierta 55.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Aspectos Avanzados de la Sanidad Vegetal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Aspectos Avanzados en Entomología Agrícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia el alumno profundiza y actualiza sus conocimientos en Entomología Agrícola, partiendo de los conocimientos previos adquiridos sobre es-
ta materia en la formación de Grado.
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Se aborda el estudio de las nuevas herramientas de reconocimiento, diagnóstico y gestión de plagas causantes de pérdidas en los cultivos, así como
aspectos específicos relacionados con la problemática particular de los cultivos mediterráneos en el campo de las plagas agrícolas (estudio de los áca-
ros de importancia agrícola y del manejo integrado de plagas de cítricos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

En relación con la biología y la ecología de insectos, se estudia la morfología, la fisiología, desarrollo, ecología y clasificación de los insectos. En méto-
dos de control de plagas, se estudia el control químico, biológico, muestreo y control integrado de plagas. En gestión de plagas agrícolas se describen
y estudian las principales plagas agrícolas de insectos ordenadas de forma taxonómica. En el ámbito de la acarología agrícola se aborda la morfología,
fisiología, desarrollo y clasificación de los ácaros, describiendo las principales plagas agrícolas que causa. En ecología de plagas de cítricos se profun-
diza en la dinámica de poblaciones y la gestión integrada de las principales plagas del cultivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación:

El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un trabajo académico al
finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

18 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito
de la entomología agrícola y forestal, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

19 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al ámbito de la entomología agrícola y forestal.

20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del ámbito de la entomología agrícola y forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 70 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 35 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

183.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas
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Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 20.0 30.0

Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

NIVEL 2: Materia Aspectos Avanzados en Patología Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia el alumno adquiere una profundización y actualización en Patología Vegetal, partiendo de los conocimientos previos adquiridos sobre
esta materia en la formación de Grado. Se aborda el estudio de las nuevas herramientas de reconocimiento, diagnóstico y gestión de enfermedades
causantes de pérdidas en los cultivos, así como aspectos específicos relacionados con la problemática particular de los cultivos mediterráneos en el
campo de la Patología Vegetal (donde se estudian las principales enfermedades de plantas hortícolas y ornamentales causadas por hongos, bacterias,
virus, fitoplasmas y nematodos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación actualizada y avanzada sobre Patología Vegetal: Agentes fitopatógenos bióticos y abióticos. Causalidad y diagnóstico. Bioquímica de la
planta enferma. La relación planta-patógeno. Epidemiología y estrategias de control. Variabilidad de los patógenos y resistencia genética. Aspectos
generales de los distintos grupos de hongos fitopatógenos. Biología, epidemiología y control de las principales enfermedades fúngicas de interés agrí-
cola en España. Características generales de los virus y bacterias fitopatógenas: aspectos histopatológicos y ultraestructurales. Sintomatología, trans-
misión, epidemiología y control. Nematodos fitopatógenos. Fisiopatías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación

El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un trabajo académico al
finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

21 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito de
la fitopatología, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

22 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al ámbito de la fitopatología.

23 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del ámbito de la fitopatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 60 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 45 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

183.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 30.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 60.0 80.0

NIVEL 2: Materia Aspectos Avanzados en Malherbología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia el alumno adquiere una profundización y actualización en la Malherbología, partiendo de los conocimientos previos adquiridos sobre
esta materia en la formación de Grado. Se aborda el estudio de las nuevas herramientas de reconocimiento, diagnóstico y gestión de malas hierbas
causantes de pérdidas en los cultivos, así como aspectos específicos relacionados con la problemática particular de los cultivos mediterráneos en el
ámbito de la malherbología (en el que se exponen de manera exhaustiva aspectos relacionados con la taxonomía de las malas hierbas y su gestión en
el medio agrícola).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura contempla el estudio de las especies arvenses y ruderales, su sistemática, sus características biológicas, su ecología y fitosociología.
Además se estudian los diferentes métodos de control de las mismas y sus usos alternativos en el marco de una agricultura sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un
trabajo académico al finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Capacidad para reconocer y conocer el encuadre sistemático, conocer las características biológicas, interferencias con los
cultivos, daños que producen, sistemas y métodos de control, de las principales especies arvenses, ruderales e invasoras.
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10 - Capacidad para reconocer, caracterizar, conocer el encuadre sistemático y los principales usos de las especies vegetales de
interés en agricultura, jardinería y paisajismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 20 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5 100

PRÁCTICAS DE CAMPO 5 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 20.0 30.0

Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Aspectos Avanzados de la Producción Vegetal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Aspectos avanzados en Fitotecnia General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquiere conocimientos actualizados y avanzados en Fitotecnia General, partiendo de los conocimientos previos adquiridos en esta materia en la formación de
grado. Conoce en profundidad los principios y aplicaciones del riego, de la fertilización de suelos y plantas, así como de la propagación vegetal.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos avanzados del riego. Diferentes tipos y técnicas de riego. Conocimientos teórico-prácticos sobre fertilización de suelos en diferentes cultivos. Importancia de
los nutrientes para las plantas. Ciclos de elementos fertilizantes. Aspectos avanzados de propagación vegetal. Propagación sexual: principios y prácticas. Propagación ve-
getativa: esquejado, injerto, acodo, ...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación: El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un trabajo académico al
finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

25 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el ámbito de la
fitotecnia general, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

26 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales en el ámbito de la fitotecnia general.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 20.0 30.0

Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

NIVEL 2: Materia Aspectos avanzados en Cultivos Herbáceos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como consecuencia de la profundización y actualización en Cultivos Herbáceos, partiendo de los conocimientos previos adquiridos en esta materia en la formación de
grado, el alumno posee conocimientos avanzados en aspectos específicos de los cultivos extensivos herbáceos, así como de los cultivos hortícolas que se desarrollan tanto
al aire libre como en invernaderos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos avanzados de la aplicación de los principios de horticultura en la producción de cultivos hortícolas y ornamentales. Estudio agronómico en profundidad de los
cultivos hortícolas más importantes. Estudio integral de los cultivos herbáceos extensivos (cereales, leguminosas de grano y cultivos industriales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales de la producción de los cultivos herbáceos.

C
SV

: 7
61

19
02

15
15

82
99

67
60

78
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761190215158299676078831


Identificador : 4310468 Fecha : 25/07/2024

26 / 44

12 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en la producción de
los cultivos herbáceos, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del
medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

14 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas a la producción de los cultivos herbáceos, en un marco que
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo
sostenible del medio rural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 20.0 30.0

Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

NIVEL 2: Materia Aspectos avanzados en Cultivos leñosos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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En esta materia el alumno profundiza y actualiza sus conocimientos en cultivos leñosos partiendo de los conocimientos previos adquiridos en esta materia en la forma-
ción de grado. Con ello llega a conocer en profundidad los aspectos específicos de los cultivos extensivos leñosos, de sistemas frutícolas tropicales y subtropicales en las
áreas mediterráneas, de la regulación del desarrollo de los frutos y de los factores que determinan su calidad fisiológica y comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos pomológicos y de técnicas de cultivo destinados a obtener producción integrada en cultivos leñosos extensivos (vid, almendro, olivo, algarrobo, granado,
higuera, palmera datilera y otros cultivos extensivos mediterráneos). Aspectos avanzados nuevas tecnologías en fruticultura y citricultura como base de las prácticas cul-
turales dirigidas a incrementar la producción y calidad de los frutos de las principales especies cultivadas en el área mediterránea. Factores que determinan la calidad fi-
siológica y comercial de los frutos de pepita, de hueso, y cítricos. Fisiología del desarrollo de los frutos. Fisiopatias. Técnicas de post-recolección. Vida post-cosecha de
los frutos. Características comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación: El sistema de evaluación será contínuo durante todo el semestre a través de unas pruebas escritas con respuesta abierta y un trabajo académico al
finalizar la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

29 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y
profesional de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

15 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas a la producción de los cultivos leñosos, en un marco que garantice
la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible
del medio rural.

17 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales de la producción de los cultivos leñosos.

13 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en la producción de
los cultivos leñosos, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación, en un
marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y
desarrollo sostenible del medio rural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIA DE AULA 40 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 20.0 30.0
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Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la superación de esta materia el alumno completará la formación recibida en el resto de materias del Máster integrando todos los conocimientos
adquiridos y siendo capaz de plantear, realizar, presentar y defender un trabajo de investigación experimental en el ámbito de la Sanidad y Producción
Vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un Trabajo de Investigación Experimental en algún tema relacionado con los contenidos de las materias del Plan de Estudios de este
Máster. La presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará de acuerdo con la normativa de la U.P.V.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

El requisito previo para la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster es haber superado los 48 créditos restantes del Plan de Estudios del Más-
ter.

Sistemas de evaluación:

La Universidad Politécnica de Valencia ha aprobado unos "Criterios para la defensa y registro del Trabajo Fin de Máster".

Los criterios básicos son:

1. La evaluación del Trabajo Fin de Máster se efectuará mediante la defensa del mismo en acto público, ante un tribunal formado por tres miembros, todos ellos
profesores del Máster, que serán designados por la Comisión Académica del mismo.

2. La Comisión Académica del Máster es la encargada de definir los criterios que el tribunal debe seguir en la valoración del Trabajo Fin de Máster. Concretamen-
te, los criterios fijados por esta Comisión, son:

a) Presentación y exposición

b) Originalidad
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c) Calidad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRACTICAS INFORMATICAS 5 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 60 100

PRÁCTICAS DE CAMPO 40 100

SEMINARIO 15 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
AUTÓNOMO

210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Supervisión

Laboratorio

Estudio Práctico

Actividades complementarias

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

26.5 100 36,9

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

14.7 100 16,7

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

2.9 100 ,5

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 2.9 100 3,1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.8 100 9,3

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.9 100 1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

38.2 100 32,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Dimensiones competenciales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES.

Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el
marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.
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El documento de definición de las dimensiones competenciales contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de com-
petencias y que se despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada DC como los sistemas de evalua-
ción e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profeso-
rado de la UPV.

DC1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto

de la propia especialización como en otros contextos más amplios

DC2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la

información disponible, y estableciendo el proceso a se-

guir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

DC3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identifican-

do y definiendo los elementos significativos que lo constituyen

DC4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma

original a las necesidades y demandas personales, or-

ganizativas y sociales con una actitud emprendedora

DC5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de ma-

nera eficaz hasta concretarla en un proyecto

DC6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para

la consecución de objetivos comunes, contribuyen-

do al desarrollo personal y profesional de los mismos

DC7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambien-

tal y profesional ante uno mismo y los demás

DC8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como es-

crita, utilizando adecuadamente los recursos necesarios y adap-

tándose a las características de la situación y de la audiencia

DC9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándo-

se por los fundamentos en los que se asientan las

ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

DC10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su cam-

po de especialización, así como en otros campos del conocimiento

DC11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexi-

ble, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

DC12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y pro-

gramar las actividades necesarias para alcanzar los ob-

jetivos, tanto académico-profesionales como personales

DC13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herra-

mientas actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las dimensiones competenciales destacaríamos las siguientes:
· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos.

Todo ello con un doble objetivo:
· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación (definidas en el apartado 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS de la presente memoria):
· Cruce de competencias RD861 con DC (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con DC

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con DC (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).
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El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las DC realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a
través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en los que
se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles
de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las DC/competencias.
· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:
· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las dimensiones competenciales (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La re-
cogida de información no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.
· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elemen-
tos de juicio para valorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

Se ha diseñado un informe de resultados que se proporciona a la estructura responsable del título con indicadores y estadísticas básicas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Siguiendo las recomendaciones de ANECA, en el apartado 5.1 se incorpora una explicación indicando el procedimiento que se va a seguir con los es-
tudiantes que hayan cursado módulos/asignaturas correspondientes al plan de estudios antes de la modificación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora de la ETSI
Agronómica y Medio Natural

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Politècnica
Valencia Camino de Vera s/n

46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

crubiom@fis.upv.es 963877269

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 


El máster se imparte desde el curso 2006‐07. Las modificaciones propuestas en el Máster Universitario 


en  " Producción Vegetal y Ecosistemas Agroforestales", que conllevan un cambio en  la denominación 


del  Máster  que  pasa  a  llamarse  en  "Sanidad  y  Producción  Vegetal",  se  implantarán  en  el  curso 
2014/2015. 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0015/2009 
ID TÍTULO: 4310468 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
10/06/2014 


 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Sanidad y Producción 
Vegetal


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
 


CRITERIO 5. PLAN DE ESTUDIOS: 
 
En el informe emitido por ANECA con fecha 07/03/2014 se indicaba a la Universidad: 
“Para informar adecuadamente a los alumnos, se debe clarificar el procedimiento de 
adaptación de los estudiantes del plan de estudios actual al nuevo plan, pues la tabla 
de adaptación que se  presenta es confusa (por ejemplo, reconocimiento parcial de la 
materia “Historia de la agronomía e intensificación en manejo del suelo y fisiología 
vegetal”)”. En las alegaciones la Universidad ha aportado una nueva tabla bajo el 
epígrafe TABLA DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS. En ésta aparecen las 
asignaturas del nuevo plan de estudios que quedarían reconocidas y las que no son 
convalidables. En el caso del TFM (12 ECTS) se indica que sería reconocible por la 
Tesis del Master (10 ECTS). Se recuerda a la Universidad que, según el RD 861/2010 
que modifica al RD 1393/2007, “En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento 
los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster”. Se debe 
subsanar este aspecto. 
 
 
 
Contestación MÁSTER: 
Siguiendo la recomendación de ANECA se subsana esta errata eliminando el Trabajo 
de fin de máster de la “Tabla de convalidación de asignaturas”. 
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0015/2009 


ID TÍTULO: 4310468 
 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
07/03/2014 


 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Sanidad y Producción 
Vegetal


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
ASPECTO A SUBSANAR DE CARÁCTER GENERAL: 
 
 
Se debe justificar el motivo del cambio, dado que se trata de una profunda revisión del 
título, con cambio tanto en su duración como en su denominación y en el número de 
plazas ofertadas. 
 
Contestación Máster: 
 
El nuevo título alude de forma más específica al contenido de las enseñanzas del 
máster, que está estructurado en dos grupos de contenidos, la Sanidad Vegetal y la 
Producción Vegetal. El título anterior se estableció en base al nombre de los dos 
departamentos que colaboran en la docencia del Máster y no alude de forma tan 
directa a su contenido como el nuevo título propuesto, en particular en la expresión 
“Ecosistemas Agroforestales” que es un término muy amplio y poco definido, y que ha 
sido sustituida en la nueva propuesta por la expresión “Sanidad Vegetal”. Es un 
nombre más acorde con el existente en otros Másteres Universitarios españoles, como 
el de la Universidad de Córdoba, denominado “Máster en Producción, Sanidad y 
Mejora Vegetal”. 
Por otra parte, las nuevas titulaciones de Grado relacionadas con la agronomía, 
denominadas Grado en Ingeniería Agraria, Agroalimentaria o similar, contienen en 
general una formación más amplia en materias relacionadas con la Producción 
Vegetal que en Materias relacionadas con la Sanidad Vegetal. Es por ello que a la 
hora de estructurar un Máster sobre los nuevos grados hemos dotado de más 
contenido en créditos ECTS a las materias de Sanidad Vegetal que a las Producción 
Vegetal. 
Ver también la justificación que se ofrece a continuación para la consecución de las 
mismas competencias que en el título anterior. 
 
 
Se debe justificar la consecución de las mismas competencias que en el título anterior 
e incluso de una adicional cuando la duración del título se reduce a la mitad. 
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Contestación Máster: 
El Máster actual surgió cuando estaban vigentes los planes de estudio de la LRU 
iniciados en la década de los 90 del pasado siglo, con carreras superiores de cinco 
años y titulaciones de grado medio de tres años. Los planes de estudio de las 
titulaciones agronómicas de la LRU se caracterizaban por unos contenidos muy 
variables dado el elevado nivel de optatividad existente entre las materias, que llegaba 
incluso al establecimiento de titulaciones diferentes en el caso del Ingeniero técnico 
Agrícola (ITA), así como de especialidades muy extensas en la titulación de Ingeniero 
Agrónomo (IA) que surgían de un parte troncal común reducida. Todo ello exigía el 
establecimiento de materias previas que debían ser cursadas por los alumnos de 
nuevo ingreso que no las hubieran cursado en sus titulaciones de ITA o IA. Así, el 
anterior máster se estructuró en un primer año (60 créditos) de materias que el alumno 
debía cursar en su caso o bien podía convalidar si ya había recibido dicha formación, y 
un segundo año (60 créditos) en que se impartían las materias propias y específicas 
del máster con nivel más avanzado a las materias de ITA o IA.. Con el acceso de los 
alumnos de grado formados según el nuevo plan de estudios o Plan Bolonia, que 
incluye en el ámbito de la Agronomía titulaciones más homogéneas y mayor carga de 
estudios troncales comunes, el máster se estructura en base a la formación recibida 
por los alumnos en los nuevos grados de Ingeniero Agrario o Agroalimentario (o 
titulaciones similares), que ofrecen ya esa formación que anteriormente se impartía en 
el primer curso del máster y que ahora por tanto ya no es necesaria. El nuevo máster 
de un año se plantea por tanto en base a los contenidos formativos más 
especializados y específicos del segundo año del anterior máster. 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Se debe incorporar la modificación realizada en el apartado de competencias 
específicas en el listado de las solicitadas. 
 
Contestación AEOT: 


Siguiendo las instrucciones de ANECA se incluye en el listado de modificaciones 
solicitadas. 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe incorporar el sistema de evaluación codificado como 3 (pruebas objetivas tipo 
test) en el apartado correspondiente a los sistemas de evaluación de las materias en 
que sea empleado, pues únicamente se incorpora en el apartado de observaciones de 
las materias. 
 
Contestación Máster: 
 


Se ha eliminado del apartado, ya que es un error. 
 


CRITERIO 5. PLAN DE ESTUDIOS: 


Para informar adecuadamente a los alumnos, se debe clarificar el procedimiento de 
adaptación de los estudiantes del plan de estudios actual al nuevo plan, pues la tabla 
de adaptación que se presenta es confusa (por ejemplo, reconocimiento parcial de la 
materia “Historia de la agronomía e intensificación en manejo del suelo y fisiología 
vegetal”). 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA se clarifica la tabla de reconocimiento de 
créditos ampliando la información de la misma en el apartado 5.1. Se incluyen 
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también, un enlace a las directrices para la extinción y modificación de planes de 
estudio de grado o máster universitario de la UPV (aprobado en Consejo de Gobierno, 
29 de mayo de 2012), que garantizan a los estudiantes afectados por una modificación 
en su plan de estudios poder finalizar en la nueva versión del plan de estudios. 
 
http://www.upv.es/entidades/VECE/menu_urlc.html?/entidades/VECE/infoweb/vece/inf
o/U0589849.pdf 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO: 
 
Se recomienda incorporar como código ISCED 2 del título una denominación 
normalizada. 
 
Contestación AEOT: 
 
Se selecciona de los valores proporcionados por la aplicación de ministerio. 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 


El Real Decreto (RD) 56/2005, que regula los estudios universitarios de posgrado 
implantados antes de la publicación del RD 1393/2007, introdujo un nuevo título oficial, el de 
Máster. 


El Máster Universitario en Sanidad y Producción Vegetal es una reconversión del 
anterior Máster en Producción Vegetal y Ecosistemas Agroforestales, que a su vez era 
una reconversión del antiguo programa de doctorado, con mención de calidad, denominado 
"Producción Vegetal y Ecosistemas Agroforestales" (RD 778/1998) implantado en 2001 en la 
Universitat Politècnica de València (en adelante UPV). Hasta esa fecha estaba implantado el 
Programa de doctorado "Producción Vegetal" (RD 185/1985) y con anterioridad el doctorado 
se regía por el RD 385/1967. 


Tal y como se presenta en esta solicitud de evaluación para la verificación, el Máster 
se adapta al RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio. 


En el Máster se tratan los aspectos más importantes relacionados con el cultivo de las 
plantas: el referente a la protección o sanidad, estudiando los diferentes agentes causantes 
de mermas en la producción (plagas, enfermedades y malas hierbas) incluyendo la manera 
de manejarlos y controlarlos para minimizar las pérdidas económicas, y el referente a la 
producción, donde se aborda el manejo global de los cultivos desde sus diferentes ámbitos 
específicos (suelos, riegos, abonado, cultivo, etc.) 


El plan de estudios tiene una orientación académica abordando las diferentes 
problemáticas desde una perspectiva multidisciplinar que incluye también aspectos 
profesionales (gestión fitosanitaria de plagas, enfermedades y malas hierbas, y manejo 
agronómico de los distintos tipos de cultivo) e investigadora (metodologías avanzadas en la 
protección y producción vegetal). 


 
2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
 
2.3 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta: 
 


Para la realización de esta propuesta se consultó el Libro Blanco "Título de grado en 
ingenierías agrarias e ingenierías forestales" de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA). Del mismo modo, se consultó al Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos de Levante.  


Un referente que avala la adecuación de la propuesta es la existencia de tres másteres 
con temática similar, el "Máster Universitario en Producción, Protección y Mejora Vegetal" de 
la Universidad de Córdoba, el "Master Universitario en Producción Vegetal en Cultivos 
Protegidos" de la Universidad de Almería y el "Máster universitario en Protección Integrada 
de Cultivos" de la Universidad de LLeida. 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
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Para la elaboración del plan de estudios se consultaron colectivos internos como las 
Comisiones Permanentes  y Consejos de los Departamentos de Producción Vegetal y de 
Ecosistemas Agroforestales. En ambos colectivos participan tanto profesores como 
estudiantes de los últimos cursos de carrera y de doctorado. También se consultó a la 
Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural de la 
UPV. 


 
2.5 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


Se consultó al Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante. 


 


3. Objetivos 
 


El Máster en Sanidad y Producción Vegetal tiene como objetivo final la formación de técnicos 
e investigadores en los campos de la protección y producción de las plantas, lo que aborda 
mediante los objetivos formativos siguientes: 


a) Formación avanzada en identificación, reconocimiento y diagnóstico de agente 
bióticos estresantes (plagas, enfermedades y malas hierbas) que afectan a las 
plantas cultivadas. 


b) Formación avanzada en tecnologías de gestión de plagas, enfermedades y malas 
hierbas de plantas cultivadas. 


c) Formación avanzada en tecnología de riego, fertilización, propagación y manejo 
del suelo  en sus aspectos generales en los cultivos. 


d) Formación avanzada en producción y calidad en los diversos tipos de cultivos 
herbáceos y leñosos en el ámbito mediterráneo. 


ORIENTACIÓN 


Académica 
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La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado 
todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso académico. En primer 
lugar, cuenta en su página Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde 
aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las 
titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  


 
Por otra parte, la UPV edita, en tres idiomas, una Guía de estudios en formato 


CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían por correo a los centros de 
enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias 
del sector de la educación a las que asista la Universidad, como son los casos de 
Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el 
Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el Empleo 
(Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un 
stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información que responde a 
todas las dudas y consultas. 


 
Para llegar al gran público, la UPV contrata en junio y septiembre anuncios en la 


prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además inserta 
publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, facilitando así de 
manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de 
universidades, monográficos y rankings. 
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5.A) Descripción General del Plan de Estudios 


El Máster se estructura en los siguientes módulos y materias: 


Módulo I: Intensificación en aspectos avanzados comunes (6 créditos). Con una materia: 


∙         Materia 1: Historia de la Agronomía e Intensificación en Manejo del Suelo y Fisiología Vegetal (6 
créditos). 


Módulo II: Aspectos avanzados de Sanidad Vegetal (24 créditos). Con tres materias: 


∙         Materia 1: Aspectos avanzados en Entomología Agrícola (10,5 créditos) 


∙         Materia 2: Aspectos avanzados en Patología Vegetal (10,5 créditos). 


∙         Materia 3: Aspectos avanzados en Malherbología (3 créditos). 


Módulo III: Aspectos avanzados de Producción Vegetal (18 créditos). Con tres materias: 


∙         Materia 1: Aspectos avanzados en Fitotecnia General (6 créditos). 


∙         Materia 2: Aspectos avanzados en Cultivos Herbáceos (6 créditos). 


∙         Materia 3: Aspectos avanzados en Cultivos leñosos (6 créditos). 


Módulo IV: Trabajo de Fin de Master (12 créditos). Con una materia: 


∙         Materia 1: trabajo de Fin de Master (12 créditos). 


El alumno debe superar obligatoriamente todos  los módulos y materias, con un total de 60 créditos ECTS, 
que incluyen el Trabajo Fin de Máster. 


En el apartado 5.2 Actividades Formativas se ha introducido como actividad formativa el Trabajo personal o 
autónomo  del  estudiante,  con  las  horas  no  presenciales  asignadas.  Esta  actividad  formativa  se  ha  denominado 
"Actividades de trabajo autónomo" y agrupa las siguientes actividades: 


‐ Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas o durante las tutorías. 


‐ Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas. 


‐  Estudio  teórico:  Estudio  de  contenidos  relacionados  con  las  "clases  teóricas":  Incluye  cualquier 
actividad de estudio  (estudiar exámenes,  trabajo en biblioteca,  lecturas complementarias, hacer 
ejercicios, resolver problemas, etc.). 


‐ Estudio práctico: Relacionado con las "clases prácticas". 


‐  Actividades  complementarias:  Son  tutorías  no  académicas  y  actividades  formativas  voluntarias 
relacionadas con la asignatura. 


 


MATERIAS MÁSTER UNIVERSITARIO EN SANIDAD Y PRODUCCIÓN VEGETAL  ECT 
Actividades  
de Trabajo 
Autónomo 


Historia de la Agronomía e Intensificación en Manejo del Suelo y Fisiología 
Vegetal 


6,00 
105,00


Aspectos avanzados en Entomología Agrícola  10,50  183,75


Aspectos avanzados en Patología Vegetal  10,50  183,75


Aspectos avanzados en Malherbología  3,00  52,50


Aspectos avanzados en Fitotecnia General  6,00  105,00


Aspectos avanzados en Cultivos Herbáceos  6,00  105,00


Aspectos avanzados en Cultivos leñosos  6,00  105,00


Materia: Trabajo de Fin de Master  12,00  210,00
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Esquema general de módulos y materias 


Módulos Materias


Intensificación en aspectos avanzados 
comunes (6ECTS) 


Historia de la Agronomía e 
Intensificación en Manejo del Suelo y 
Fisiología Vegetal (6 ECTS), 
Obligatorio 


Aspectos avanzados de la Sanidad 
Vegetal(24 ECTS) 


Aspectos avanzados en Entomología 
Agrícola (10.5 ECTS), Obligatorio 
Aspectos avanzados en Patología 
Vegetal (10.5 ECTS), Obligatorio 
Aspectos avanzados en Malherbología 
(3 ECTS), Obligatorio 


Aspectos avanzados de la Producción 
Vegetal(18 ECTS) 


Aspectos avanzados en Fitotecnia 
General (6 ECTS), Obligatorio 


Aspectos avanzados en Cultivos 
Herbáceos (6 ECTS), Obligatorio 


Aspectos avanzados en Cultivos 
leñosos (6 ECTS), Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster(12 ECTS) Trabajo Fin de Máster (12 
ECTS), Trabajo Fin de Máster 


 


 


Descripción de los Módulos 


Denominación Créditos ECTS 
Intensificación en aspectos avanzados comunes 6


Aspectos avanzados de la Sanidad Vegetal 24


Aspectos avanzados de la Producción Vegetal 18,00


Trabajo Fin de Máster  12,00


 


Módulo Intensificación en aspectos avanzados comunes 


 


Descripción 


En  este módulo  se  presenta  al  alumno  una  visión  integradora  y  actual  de  la  evolución  histórica  de  las 
ciencias  y  técnicas  agrarias,  así  como  una  perspectiva  actualizada  y  avanzada  en  que  se  profundiza  en  dos 
contenidos que son fundamentales en Sanidad y Producción Vegetal, el Manejo del Suelo y la Fisiología Vegetal. En 
el ámbito del Manejo del Suelo se profundiza en temas relacionados con la clasificación y evaluación de suelos. En 
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Fisiología Vegetal se actualizan los conocimientos relativos a la estructura y funcionamiento de los órganos y tejidos 
de las plantas.  


 


Sistemas de evaluación 


 
Véase el sistema de evaluación de la materia que compone el módulo. 


Módulo Aspectos Avanzados en Sanidad Vegetal 


 


Descripción 


Se presenta al alumno una profundización y actualización en  las  tres materias que  componen  la Sanidad 
Vegetal:  Entomología  Agrícola,  Patología  Vegetal  y  Malherbología,  partiendo  de  los  conocimientos  previos 
adquiridos  sobre estas materias en  la  formación de Grado.  Se aborda el estudio de  las nuevas herramientas de 
reconocimiento,  diagnóstico  y  gestión  de  plagas,  enfermedades  y malas  hierbas  causantes  de  pérdidas  en  los 
cultivos, así como aspectos específicos relacionados con  la problemática particular de  los cultivos mediterráneos, 
tanto en el campo de las plagas agrícolas (estudio de los ácaros de importancia agrícola y del manejo integrado de 
plagas de cítricos), como en el de la Patología Vegetal (donde se estudian las principales enfermedades de plantas 
hortícolas  y  ornamentales  causadas  por  hongos,  bacterias,  virus,  fitoplasmas  y  nematodos)  y  en  el  de  la 
malherbología  (en  el  que  se  actualizan  conocimientos  relacionados  con  la  taxonomía  de  las malas  hierbas  y  su 
gestión en el medio agrícola). 


 


Sistemas de evaluación 


 
Véase el sistema de evaluación de la materia que compone el módulo. 


 


Módulo Aspectos avanzados de la Producción Vegetal. 


 


Descripción 


Se presenta al alumno una profundización y actualización en las tres materias que componen la Producción 
Vegetal:  Fitotecnia  General,  Cultivos  Herbáceos  y  Cultivos  Leñosos,  partiendo  de  los  conocimientos  previos 
adquiridos sobre estas materias en la formación de Grado se profundiza en los principios y aplicaciones del riego y 
la  fertilización  de  suelos  y  plantas  en  general,  junto  a  aspectos  específicos  del  estudio  de  cultivos  extensivos 
(herbáceos y leñosos), de sistemas frutícolas tropicales y subtropicales en las áreas mediterráneas, de la regulación 
del desarrollo de los frutos y de los factores que determinan su calidad fisiológica y comercial. 


 


Sistemas de evaluación 


 
Véase el sistema de evaluación de la materia que compone el módulo. 
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Módulo Trabajo Fin de Máster  


 


Descripción 


Se realiza una vez superados un total de 48 ECTS de los módulos anteriores. Consiste en la realización de un 
trabajo  experimental  dentro  del  campo  de  la  Sanidad  y  Producción  Vegetal  cuya memoria  debe  contener  los 
apartados  siguientes:  Introducción,  material  y  métodos,  resultados,  discursión,  conclusiones  y  referencias 
bibliográficas. 


Sistemas de evaluación 


Véase el sistema de evaluación de la materia que compone el módulo. 


Secuenciación de Materias 


Secuenciación de materias del Ert D. Ecosistemas Agroforestales 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Aspectos avanzados en Cultivos leñosos (6 
ECTS) Aspectos avanzados de la Producción 


Vegetal 


Aspectos avanzados en Malherbología  (3 
ECTS) Aspectos avanzados de la Sanidad 


Vegetal 


Aspectos avanzados en Fitotecnia General (6 ECTS) 
Aspectos avanzados de la Producción 


Vegetal 


Aspectos avanzados en Patología Vegetal (10.5 ECTS) 
Aspectos avanzados de la Sanidad 


Vegetal 


Aspectos avanzados en Entomología Agrícola (6 
ECTS) Aspectos avanzados de la Sanidad 


Vegetal 


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Trabajo Fin de Máster


Historia de la Agronomía e Intensificación en Manejo 
del Suelo y Fisiología Vegetal (6 ECTS) Intensificación 
en aspectos avanzados comunes 


Aspectos avanzados en Entomología Agrícola (4.5 ECTS)
Aspectos avanzados de la Sanidad 
Vegetal 


Aspectos avanzados en Cultivos Herbáceos (6 ECTS) 
Aspectos avanzados de la Producción 


Vegetal 


 


Competencias por materia: 


 


CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 28 29 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 30


Aspectos  avanzados  


en Cultivos  Herbáceos
X X X X X X X X X


Aspectos  avanzados  


en Cultivos  leñosos
X X X X X X X X X X


Aspectos  avanzados  


en Entomología  


Agrícola


X X X X X X X X X X


Aspectos  avanzados  


en Fitotecnia  Genera l
X X X X X X X X X


Aspectos  avanzados  


en Malherbología
X X X X X X X X X


Aspectos  avanzados  


en Patología  Vegeta l
X X X X X X X X X X


Historia  de  l a  


Agronomía  e  


Intens i ficación en 


Manejo del  Suelo y 


Fis iología  Vegeta l


X X X X X X X X X X


Traba jo Fin de  Máster X X X X X X X


Bás icas  y Genera les Específicas
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Dimensiones competenciales: 


Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos 
de  la  UPV  garantizando  además  cubrir  el  marco  de  referencia  de  algunas  titulaciones  con  regulaciones  o 
recomendaciones específicas. 


 
Para asegurar una adecuada definición de  las competencias respetando  los referentes correspondientes a 


cada titulación se han elaborado las siguientes matrices de asociación: 
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CB6_ Poseer y comprender conocimientos 
que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X        X                         


  
CB7_Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio; 


X  X  X                    X          


CB8_ Que los estudiantes sean capaces 
de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios; 


X                 X     X             


CB9_ Que los estudiantes sepan 
comunicar sus conclusiones –y los 
conocimientos y razones últimas que las 
sustentan– a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin 


                     X                
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ambigüedades; 


CB10_ Que los estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 


                              X  X    


28 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de 
manera eficaz hasta concretarla en un 
proyecto. 


        X  X               


29 - Trabajar y liderar equipos de forma 
efectiva para la consecución de objetivos 
comunes, contribuyendo al desarrollo 
personal y profesional de los mismos. 


       X  X               


10 - Capacidad para reconocer, 
caracterizar, conocer el encuadre 
sistemático y los principales usos de las 
especies vegetales de interés en 
agricultura, jardinería y paisajismo 


X X           X 


11 - Capacidad de comprender, interpretar 
y resolver las problemáticas básicas y 
tecnológicas que acompañan a los 
procesos productivos agroalimentarios y 
ambientales a la luz del desarrollo 
científico de la Agricultura y las Ciencias 
Agrarias, experimentado a lo largo de los 
tiempos, por la evolución de la Historia de 
la Ciencia y de la Tecnología. 


X X X      X X   X 


12 - Capacidad para planificar, organizar, 
dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en la producción 
de los cultivos herbáceos, en un marco que 
garantice la competitividad de las 
empresas sin olvidar la protección y 
conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio 
rural. 


 X X    X      X 


13 - Capacidad para planificar, organizar, 
dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en la producción 
de los cultivos leñosos, en un marco que 
garantice la competitividad de las 
empresas sin olvidar la protección y 
conservación, en un marco que garantice 
la competitividad de las empresas sin 
olvidar la protección y conservación del 
medio ambiente y la mejora y desarrollo 
sostenible del medio rural. 


 X X    X      X 


14 - Capacidad para proponer, dirigir y 
realizar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos empleados en las 
empresas y organizaciones vinculadas a la 
producción de los cultivos herbáceos, en 
un marco que garantice la competitividad 


   X X  X      X 
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de las empresas sin olvidar la protección y 
conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio 
rural. 


15 - Capacidad para proponer, dirigir y 
realizar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos empleados en las 
empresas y organizaciones vinculadas a la 
producción de los cultivos leñosos, en un 
marco que garantice la competitividad de 
las empresas sin olvidar la protección y 
conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio 
rural. 


   X X  X      X 


16 - Capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos para la solución 
de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de 
forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y 
organizaciones profesionales de la 
producción de los cultivos herbáceos. 


X X X          X 


17 -Capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos para la solución 
de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de 
forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y 
organizaciones profesionales de la 
producción de los cultivos leñosos. 


X X X          X 


18 - Capacidad para planificar, organizar, 
dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el ámbito de 
la entomología agrícola y forestal, en un 
marco que garantice la competitividad de 
las empresas sin olvidar la protección y 
conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio 
rural. 


 X X    X      X 


19 ‐ Capacidad para proponer, dirigir y 


realizar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos empleados en las 
empresas y organizaciones vinculadas al 
ámbito de la entomología agrícola y 
forestal. 


   X X  X      X 


20 - Capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos para la solución 
de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de 
forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y 


X X X          X 
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organizaciones profesionales del ámbito de 
la entomología agrícola y forestal.. 


21 - Capacidad para planificar, organizar, 
dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el ámbito de 
la fitopatología, en un marco que garantice 
la competitividad de las empresas sin 
olvidar la protección y conservación del 
medio ambiente y la mejora y desarrollo 
sostenible del medio rural. 


 X X    X      X 


22 - Capacidad para proponer, dirigir y 
realizar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos empleados en las 
empresas y organizaciones vinculadas al 
ámbito de la fitopatología. 


   X X  X      X 


23 - Capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos para la solución 
de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de 
forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y 
organizaciones profesionales del ámbito de 
la fitopatología. 


X X X          X 


24 - Capacidad para reconocer y conocer 
el encuadre sistemático, conocer las 
características biológicas, interferencias 
con los cultivos, daños que producen, 
sistemas y métodos de control, de las 
principales especies arvenses, ruderales e 
invasoras. 


X  X      X    X 


25 - Capacidad para planificar, organizar, 
dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el ámbito de 
la fitotecnia general, en un marco que 
garantice la competitividad de las 
empresas sin olvidar la protección y 
conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio 
rural. 


 X X    X      X 


26 - Capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos para la solución 
de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de 
forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y 
organizaciones profesionales en el ámbito 
de la fitotecnia general. 


X X X          X 
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27 -Capacidad de plantear, realizar, 
presentar y defender, individualmente, un 
ejercicio original, consistente en un trabajo 
de investigación experimental en el campo 
de la Producción y la Protección Vegetal, 
en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 


X  X      X    X 


30 - Capacidad para formular y analizar las 
características y procesos fisiológicos que 
tienen lugar en el metabolismo de los 
vegetales y en los procesos de crecimiento 
y desarrollo de las plantas cultivadas. 


X  X          X 


 


 
5.B) Planificación y gestión de la movilidad 


Desde  el  Vicerrectorado  de  Relaciones  Institucionales  (RRII)  e  Intercambio  Académico  se  establecen  los 
objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se 
utilizarán para los mismos. 


  
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a  los departamentos que  imparten el  título de  la 


UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Los 
departamentos, en  línea con  los objetivos de  la universidad, establecen sus propios objetivos, teniendo en cuenta 
su  situación  específica  en materia  de movilidad  y  los  de  sus  titulaciones.  En  Julio  se  realiza  otra  reunión  de 
coordinación,  en  la  que  se  revisan  los  indicadores,  su  adecuación  a  los  objetivos  establecidos,  los  problemas 
detectados  y  se  proponen medidas  correctoras  de  ser  necesarias.  Los  resultados  e  indicadores  finales,  tras  la 
aplicación  de  las  medidas  correctoras  son  presentados,  analizados  y  discutidos  en  la  reunión  de  diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde 
la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen 
su  propia  política  de  acuerdos,  convocatorias,  viajes  de  profesores  y  otras  actuaciones  para  llevar  a  cabo  sus 
objetivos. Desde  la OPII  se  les proporciona herramientas para monitorizar  su  situación en  tiempo  real, acceso al 
histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de 
movilidad de la UPV. 


 
Esta  información  también  se  proporciona  para  cada  una  de  las  instituciones  socias.  Se  potencia  la 


disponibilidad  horizontal  de  información  con  el  fin  de  que  cada  responsable  pueda  detectar  y  aprovechar  las 
sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona 
apoyo a actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 


principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente 


entre  el  Vicerrectorado,  OPII  y  responsables  de  movilidad,  con  el  objetivo  de  analizar  problemas,  elaborar 
propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, 
clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos‐tutor,… 
 


  5.C) Procedimientos de coordinación docente 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical: 


Estas competencias se encuentran dentro de las atribuidas a la Comisión Académica del Máster: 


• Gestión académica del título y coordinación docente. 


• Propuesta, a  las comisiones que a  tal efecto disponga  la UPV, de  las condiciones de admisión y 
reconocimiento de créditos. 
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• Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 


• Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


• Informe de gestión del Título. 


• Diseño del Plan de Mejora del Título. 


• Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 


• Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 


Los agentes implicados son los miembros de la Comisión Académica del Máster: 


• Director o Decano de la ERT, que actuará de presidente. 


• Subdirector o Vicedecano jefe de estudios (o Subdirector o Vicedecano equivalente), que actuará 
de Secretario. 


• Director Académico del Título. 


• Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia 
en  el mismo  y  que  dispongan  de,  al menos,  dos  tramos  docentes  valorados  positivamente.  Cuando  el 
número de departamentos  implicados en  la docencia del  título sea superior a 4 o cuando  la CA  lo sea de 
varios títulos, el número de profesores podrá ser de 5. 


• Dos alumnos. 


• Jefe de los servicios administrativos. 
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TABLA DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS 
 


 


Máster Universitario en Sanidad y Producción Vegetal 
 


 
NUEVO PLAN DE ESTUDIOS ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS 


Materia Asignatura Carácter ECTS Cód. Asignatura Carácter ECTS


 


 
HISTORIA DE LA AGRONOMÍA E INTENSIFICACIÓN EN MANEJO DEL 
SUELO Y FISIOLOGÍA VEGETAL 


HISTORIA DE LA AGRONOMÍA 
 


Ob 2 30960 HISTORIA DE LA AGRONOMÍA: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS CIENCIAS 
Y TÉCNICAS AGRARIAS 


 


Op 
 


4,5 


INTENSIFICACIÓN EN EDAFOLOGÍA Ob 2 30838 CLASIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE SUELOS Op 4,5 


INTENSIFICACIÓN EN FISIOLOGÍA VEGETAL Ob 2   NO CONVALIDABLE    
 
 
 
ASPECTOS AVANZADOS EN ENTOMOLOGÍA AGRÍCOLA 


BIOLOGÍA Y ECOLOGÍA DE INSECTOS Ob 2 
 
31749 


 
ENTOMOLOGÍA AGRICOLA 


 


 
Ob 


 


 
10,5 MÉTODOS DE CONTROL DE PLAGAS Ob 2 


GESTIÓN DE PLAGAS AGRÍCOLAS Ob 2,5 


ACAROLOGÍA AGRÍCOLA Ob 2 30898 ACAROLOGÍA AGRÍCOLA Op 5 


ECOLOGÍA DE PLAGAS DE CÍTRICOS Ob 2 30925 INTEGRATED PEST MANAGEMENT IN CITRUS CROPS Op 5 


 
 
 
ASPECTOS AVANZADOS EN PATOLOGÍA VEGETAL 


BIIOLOGÍA Y ECOLOGÍA DE AGENTES FITOPATÓGENOS Ob 2 
 
31750 


 
PATOLOGÍA VEGETAL 


 


 
Ob 


 


 
10,5 MÉTODOS DE CONTROL DE ENFERMEDADES DE PLANTAS Ob 2 


GESTIÓN DE ENFERMEDADES AGRÍCOLAS Ob 3,5 


METODOLOGÍA DEL DIAGNÓSTICO EN PATOLOGÍA VEGETAL 
 


Ob 3 30962 METODOLOGÍA DEL DIAGNÓSTICO DE VIRUS FITOPATÓGENOS Y 
FITOPLASMAS 


 
Op 


 
3 


ASPECTOS AVANZADOS EN MALHERBOLOGÍA ASPECTOS AVANZADOS EN MALHERBOLOGÍA Ob 3 30978 MALHERBOLOGÍA Op 6 


ASPECTOS AVANZADOS EN CULTIVOS LEÑOSOS ARBORICULTURA Ob 6 30891 FRUTICULTURA Ob 7,5 


ASPECTOS AVANZADOS EN FITOTÉCNICA GENERAL MANEJO DE AGROSISTEMAS MEDITERRÁNEOS Ob 6 NO CONVALIDABLE    
 


ASPECTOS AVANZADOS EN CULTIVOS HERBÁCEOS TECNOLOGÍAS ESPECIALES PARA LA PRODUCCIÓN DE CULTIVOS 
HERBÁCEOS 


 


Ob 6   NO CONVALIDABLE    


 


Las  directrices  para  la  extinción  y  modificación  de  planes  de  estudio  de  grado  o  máster  universitario  de  la  UPV  (aprobado  en  Consejo  de  Gobierno,  29‐05‐12), 


http://www.upv.es/entidades/VECE/menu_urlc.html?/entidades/VECE/infoweb/vece/info/U0589849.pdf,   garantizan  a  los  estudiantes  afectados  por  una  modificación  en  su  plan  de 


estudios poder finalizar en la nueva versión del plan de estudios. 
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6.-Personal Académico. 


 


 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO Nº PROFESORES 
Producción Vegetal 24 
Fisiología Vegetal 8 
Botánica 2 


 
Líneas de investigación vinculadas: 
• Estudio de materiales orgánicos alternativos a la turba Sphagnum para la obtención de sustratos para c sin suelo. 
• Utilización de la materia orgánica como enmienda de suelos agrícolas y contaminados. 
• Aislamiento e identificación de actinomicetos con actividad antifúngica para su uso como agente biocontrol 
de enfermedades de las plantas. 
• Estudio de posibles usos de biocarbón como enmienda orgánica de suelos y como componente de sustratos para 
cultivo sin suelo. 
• Trips presentes en cítricos, agregación y muestreo de Pezothrips kellyanus, y factores que condicionan su 
abundancia y daños. 
• Influencia de las hormigas en el control biológico de las plagas de los cítricos. 
• Influencia de setos mediterráneos y cubiertas vegetales en la entomofauna auxiliar asociada a cítricos. 
• Estudio de artrópodos bioindicadores en el Tancat de la Pipa (L´Albufera). 
• Conservación de enemigos naturales en arrozales: catálogo de especies y abundancia asociada a vegetación 
• Evaluación de la calidad de las aguas del río Clariano mediante el uso de macroinvertebrados bentónicos 
• Identificación, biología y comportamiento de pseudocóccidos en cultivos y plantas ornamentales. Eficacia sus 
enemigos naturales. 
• Sintomatología, daños y control de diversas especies de insectos perforadoras: Rhynchophorus ferrugineus 
Semanotus laurasii y Coroebus undatus. 
• Fenología de los escolítidos en masas forestales quemadas. Determinación de enemigos naturales. 
• Control biológico mediante Dactylopius opuntiae (Hemiptera: Dactylopiidae) sobre la especie exótica inv 
Opuntia ficus-indica en la Comunidad Valenciana. 
• Eficacia del depredador Euseius stipulatus como agente de control biológico de las nuevas plagas de cít el ácaro rojo
oriental Eutetranychus orientalis y el ácaro de Texas E. banksi. 
• Taxonomía de ácaros fitoséidos y tenuipálpidos en plantas en España, Región Macaronésica y América Latina
Latina. 
• Ecología vegetal. Bases ecológicas para el cultivo de plantas agroenergéticas. La síntesis de metab 
secundarios. 
• Alelopatías y su aplicación como herbicidas naturales. 
• Taxonomía numérica. 
• Fitosociología y ecología de plantas de humedales. 
• Diagnóstico de enfermedades fúngicas de plantas 
• Etiología, epidemiología y control de enfermedades fúngicas de plantas 
• Ecología y biología molecular de hongos fitopatógenos 
• Hongos del suelo en cucurbitáceas 
• Enfermedades fúngicas de madera en vid 
• Enfermedades causadas por Phytophthora en plantas de interés agrícola y forestal 
• El moteado del níspero causado por Fusicladium eriobotryae 
• La necrosis foliar del caqui causada por Mycosphaerella nawae 
• El chancro resinoso del pino causado por Fusarium circinatum 
• Detección, diagnóstico e identificación de enfermedades causadas por virus en plantas de interés agrícola 
• Detección, diagnóstico e identificación de enfermedades causadas por fitoplasmas en plantas de interés 
agrícola y forestal 
• Diagnóstico molecular de enfermedades causadas por Spiroplasma citri en plantas de interés 
agrícola
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• Virus y mollicutes asociados a desórdenes vegetativos en zanahoria y apio. Diagnóstico y aspectos 
epidemiológicos 
• Estudio de los cambios fisiológicos provocados por el Virus del mosaico del pepino dulce en tomate (PepMV en 
plantas de tomate infectadas y su correlación con otros factores en la expresión y severidad de síntomas. 
• Caracterización molecular de los determinantes genéticos del virus del bronceado del tomate (TSWV 
responsables de superar la resistencia mediada por el gen Sw-5. 
• Evaluación agronómica de nuevos cultivos y técnicas que permitan diversificar la Horticultura Valenciana 
• Estudio y reconocimiento de fisiopatías en plantas hortícolas en sistemas de regadío desencadenada estrés 
hídrico, nutricional o ambiental. 
• Eficiencia del regadío en los sistemas agrarios valencianos. 
• Tecnologías de ahorro de agua y gestión compatible con el medio ambiente. 
• El control de la producción alternante en los cítricos. 1. Influencia del fruto en la expresión de los g 
relacionados con la floración. 2. Factores nutricionales y hormonales. 
• La partenocarpia de la mandarina Clementina. Tipo de partenocarpia. Control hormonal y molecular. 
• Influencia de la actividad radicular sobre la maduración del níspero japonés. Mecanismos de interrelación 
• Expresión temporal de los genes de la floración del níspero japonés. Interrelaciones hoja-yema. 
• Fisiología del estrés abiótico en hortícolas 
• Factores de transcripción implicados en la tolerancia al estrés abiótico. 
• Fisiología de la floración y el desarrollo vegetativo en azafrán 
• Cultivo in vitro de azafrán 
• Recolección, caracterización y multiplicación de recursos fitogenéticos del género Crocus 
• Fotosíntesis y partición de fotoasimilados en cítricos 
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Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


Doctores
% de dedicación 


respecto a la UPV
% de 


dedicación al
título 


Catedrático/a de Universidad 9 9 0 9 12,1 36,9 


Catedrático/a de Escuela 2 2 0 2 1,3 1,0 


Profesor/a Titular Escuela 3 3 0 3 6,3 9,3 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 6,8 3,1 


Profesor/a Titular de 13 13 0 13 4,8 32,5 


Profesor/a Contratado/a 5 5 0 5 6,8 16,7 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 0,8 0,5 


Totales 34 34 0 34  


 


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 34 34 0 34 


Porcentaje   100,00 % 0,00 % 100,00 % 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


34 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 248 124 65 


 
 
 


 
34 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 7 0 3 3 4 17 11 3 9 11 


Porcentajes 20,6 % 0,0 % 8,8 % 8,8 % 11,8 % 50,0 % 32,4 % 8,8 % 26,5 % 32,4 %
 


 
 
 


 
34 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 1 7 26 


Porcentajes 2,9 % 20,6 % 76,5 % 
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Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 5 36 5 0 


C1 2 9 2 0 


A1 1 4 1 0 


Totales 8 49 8 0 


 
Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Técnico Medio de Laboratorio (Invernadero) 1 3 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 9 


Técnico Superior de Laboratorio 1 4 


Técnico Medio de Laboratorio 4 33 


 
Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 1 7 1 0 


C1 1 5 1 0 


Totales 2 12 2 0 


 
Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 
 


Puesto Número de PAS Trienios 


Administrador de Opto. 1 5 


Jefe de Unidad Administrativa 1 7 
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Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 
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Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
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laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 
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El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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ESPACIOS Y RECURSOS PROPIOS DISPONIBLES EN EL TÍTULO  


7. RELACIÓN DE ESPACIOS DESTINADOS A LA ENSEÑANZA 


 (Relación de datos básicos sobre espacios de trabajo a utilizar) 


 
Tipo de Espacio (1) Ubicación UPV  Puestos (2) Personas (3)  Medios 
(4) 
  
Laboratorio suelos 3K 25 25 0 
Laboratorio Herbáceos 3I 50 50 Un proyector 


diapositivas, 1 
video, 1 
televisión, 1 
pizarra 


Laboratorio Fitotecnia General 3J 25 25 Un ordenador, 1 
cañon, 1 
proyector de 
video, 1 
retroproyector, 
1 proyector de 
diapositivas 


Laboratorio Viticultura 3I 50 50 0 
Laboratorio Fruticultura 3I 50 50 Un ordenador, 1 


proyector, 1 
pantalla 


Laboratorio Citricultura 3J 10 10 0 
Aula Cartografía 3K 25 25 Un cañón, 1 
ordenador 
3 Aulas E.T.S.I.A.M.N. 3H-3G 40 40 Cada una tiene 1 


cañón, 1 
ordenador, 1 
video y 1 
retroproyector. 


Laboratorio Botánica 3K 30 30 Cinco 
ordenadores, 5 
mesas de 
trabajo y 
armariada con 
material 


Laboratorio de Patología Vegetal 3K 15 15 Una cámara de 
flujo laminar, 3 
lupas, 3 
microscopios, 
neveras, 
estufas de 
cultivos, etc. 


Laboratorio de Entomología Agroforestal y 
 Patología Vegetal 3H 30 30 Lupas y 


microscópios 
por puesto. Un 
cañón de video 
y un ordenador 
personal para el 
cañón 


Laboratorio de Acarología 3H 10 10 Diez lupas 
binoculares, 5 
microscopios 
estereoscopicos
, una cámara 
de cria de 
ácaros. 


Aula 07 de la E.T.S.I.A.M.N. 3H 40 40 Un 
Retroproyector. 
Un Proyector de 
diapositivas, un 
Cañón y un 
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ordenador 
personal 


Aula 16 de la E.T.S.I.A.M.N. 3J 40 40 Un 
Retroproyector. 
Un Proyector de 
diapositivas, un 
Cañón y un 
ordenador 
personal 


Laboratorio de Micología 3K 12 12 Cuatrocámara de 
flujo laminar, 3 
lupas, 4 
microscopios, 
neveras, 
estufas de 
cultivos, un 
termociclador, 
etc. 


Laboratorio de Virología 3K 16 16 Dos 
Termocicladore
s, 2 estufas, 2 
lectores Elisa, 
un horno de 
hibridación, un 
lector de ADN, 
una 
ultracentrífuga, 
etc… 


Aula 02 de la E.T.S.I.A.M.N. 3H 40 40 Un 
Retroproyector. 
Un Proyector de 
diapositivas, un 
Cañón y un 
ordenador 
personal 


Aula Máster de la E.T.S.I.M.N. 3P 20 20 Una Pantalla 
táctil, un 
cañón, 1 
ordenador, 1 
proyector de 
video. 


  
(1): Aula, taller o biblioteca 
(2) Nº de unidades asociadas a un espacio; la unidad contabilizada viene determinada por el tipo de 
espacio. Para un aula docente será la capacidad de nº de alumnos, para un aula informática será el 
nº de ordenadores,... 
(3) Indica la cantidad de personas que ocupan un espacio. 
(4)Indica la cantidad de equipamiento docente (audiovisuales,...) existente por espacio. 
  


Además, los Departamento de Ecosistemas Agroforestales y de Producción Vegetal ponen a 
disposición de los alumnos unos laboratorios  
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Punto 8. Resultados previstos 
 
 
8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 


Los valores propuestos están en función de la evolución de los obtenidos en los 
últimos cursos, que han sido los siguientes: 


 


  
CURSO ACADÉMICO 


Indicadores: 2011/2012 2010/2011 2009/2010 
Tasa de graduación: 62,5 60 30 
Tasa de abandono: 12,5 20 0 
Tasa de eficiencia: 95,19 77,34 87,7 


 
 


Según ello, se ha realizado de forma prudente la propuesta de unos valores cuantitativos 
estimados. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN SANIDAD Y PRODUCCIÓN VEGETAL


POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4310468
Denominación Título: Máster Universitario en Sanidad y Producción Vegetal por la Universitat


Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes:
Centro/s de impartición: Departamento de Ecosistemas Agroforestales
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 31-03-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Biología y Genética.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760394679979132751268629





En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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